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Necesidad de la Política 
 
En ARCORES España, reconocemos la desigualdad existente en el mundo actual, en 
el ámbito del trabajo, en la toma de decisiones económicas y políticas, en el acceso 
a los medios de producción y derechos de propiedad, en el acceso a la educación, en 
la cobertura de las necesidades de salud, en el impacto de los conflictos armados y 
especialmente en la intolerable lacra de la violencia y la trata. 
Constatamos que la pobreza en el mundo de hoy tiene rostro femenino y sin embargo 
la consecución de la igualdad entre los géneros y el empoderamiento de las mujeres 
y las niñas contribuirá decisivamente al logro de las Metas del Desarrollo Sostenible. 
No es posible realizar todo el potencial humano y alcanzar el desarrollo sostenible si 
se sigue negando a la mitad de la humanidad el pleno disfrute de sus derechos 
humanos y sus oportunidades (1) 
 
Reconocemos que erradicar la desigualdad de género es un empeño que nos atañe 
a todos y que pasa necesariamente por adoptar personalmente e integrar como 
organización la perspectiva de género en nuestras reflexiones, actuaciones y 
relaciones ente nosotros y con otras organizaciones y la sociedad.   
 
Marco Normativo y estratégico 
 
El marco normativo en el que se asienta la presente política de género es: 
 
-La resolución aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 25 
de septiembre de 2015: Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible. 
Esta agenda con la que ARCORES quiere contribuir, establece en su preámbulo que, 
entre otras, tiene la pretensión de hacer realidad los derechos humanos de todas 
las personas y alcanzar la igualdad entre los géneros y el empoderamiento de 
todas las mujeres y niñas y que la incorporación sistemática de una perspectiva de 
género en la implementación de la Agenda es crucial (2). 
La Agenda 2030 hace suyas otras normativas y documentos de referencia tales 
como: la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer 
(CEDAW). 1979 y la Declaración y Plataforma de Beijing. 1995.  
 
- El Código de Conducta de la Coordinadora de ONG de Desarrollo-España que 
ARCORES asume voluntariamente y que establece la equidad de género como valor 
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inherente a las entidades de Desarrollo junto con la justicia, la solidaridad y la 
responsabilidad. También afirma que la igualdad de género supone un aspecto 
decisivo del pensamiento y acción de las ONGD y establece que “… las ONGD deben 
tener por objetivo, entre otros, crear las condiciones para que las mujeres, como 
miembros de la comunidad, participen en la toma de decisiones. Así como promover 
su incorporación activa en todos los programas de desarrollo y ayuda humanitaria, 
para asegurar el acceso y control equitativo a los recursos y beneficios de los 
mismos”. Además, establece la necesidad de que las entidades de desarrollo tengan 
políticas internas que garanticen la efectiva igualdad de género y que erradiquen 
cualquier forma de discriminación en su organización y actividad.  
 
- El Plan estratégico de ARCORES España 2017-2019 que en sus objetivos se 
compromete a la contribución creciente con los Objetivos de Desarrollo Sostenible, 
y en concreto con el ODS5 (Igualdad de género) y con la Educación en Justicia y 
solidaridad con enfoque de género, conforme a la meta 4.7 del ODS4 (Educación de 
calidad), que tiene una relevancia especial para ARCORES por su compromiso de 
colaboración con EDUCAR (3) 
 
Objetivos 
 
Objetivo 1: Integrar la perspectiva de género en todas las actuaciones de ARCORES 
en proyectos de acompañamiento de procesos de desarrollo e intervención social, 
en acciones de sensibilización, de educación en justicia y solidaridad, en acciones de 
captación de fondos. 
 
Objetivo 2: Integrar en todos los procesos de organización interna de ARCORES la 
perspectiva de género. 
 
Objetivo 3: Fomentar el compromiso de las personas voluntarias, socias, 
colaboradoras de ARCORES por la igualdad y la plena participación de las mujeres 
en todos los ámbitos de la sociedad. 
 
Alcance de la política y ámbito de aplicación 
 
Esta política está llamada a alcanzar todas las dimensiones que constituyen 
ARCORES España: la actividad, la organización y procesos internos y las relaciones 
con otros, sean estos: personas, entidades o la sociedad en general.  
 
El ámbito de aplicación es: 
 

a) El conjunto de todas las actividades conducentes al logro de los fines sociales 
(Misión) 

b) La organización interna: política laboral y de participación a través del 
voluntariado; conciliación; participación en la gestión; formación en enfoque 
de género. 

c) Las relaciones institucionales 

Compromisos 
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ARCORES mediante esta política se compromete a: 
 

ü Implicar a toda la organización en el desarrollo de prácticas y cultura 
inclusivas. 

ü Supervisar que en los documentos de ARCORES y en sus canales de 
comunicación se utilice un lenguaje inclusivo y respetuoso 

ü Promover actuaciones de formación y sensibilización dirigidas a toda la base 
social y particularmente en el ámbito educativo, sobre la Igualdad y 
Prevención de la Violencia contra la Mujer. 

ü Realizar actividades para visibilizar a las mujeres y su protagonismo en el 
desarrollo y en el cuidado de las personas y del planeta. 

ü Realizar formación sobre igualdad y prevención y detección de la violencia de 
género. 

ü Trabajar coordinadamente con todas las instituciones sensibilizadas con este 
tema y especialmente con aquellas con las que se ha establecido algún tipo 
de colaboración 

ü Generar espacios, canales y procesos para el seguimiento de esta política 
ü Incorporar el enfoque de género en sus procedimientos de gestión de 

proyectos de desarrollo y acción social 
ü Realizar actividades específicas en efemérides significativas para las mujeres. 

 
Comunicación 
 
Esta política será pública y accesible a través de la página web es.arcores.org. 
ARCORES España tomará las acciones necesarias para darla a conocer a sus 
contrapartes en España y en el extranjero, a las entidades públicas o privadas con las 
que establezca colaboración y a sus trabajadores, voluntarios, socios y 
colaboradores. 
 
Seguimiento y revisión 
 
Para el seguimiento de la política de género de ARCORES España, se constituye un 
Comité de seguimiento que estará formado por una persona del departamento de 
proyectos, la persona responsable de comunicación, una persona del equipo de 
voluntariado y un miembro de la Junta Directiva. 
 
El comité de seguimiento realizará un informe anual en el que verificará el grado de 
cumplimiento de la política y propondrá medidas, acciones concretas, para impulsar 
el logro de los Objetivos previstos y el cumplimiento de los compromisos. Dicho 
informe será remitido a la Junta Directiva que tomará las decisiones oportunas al 
respecto. 
 
La Política de género de ARCORES España se revisará mediante un proceso 
participativo al menos cada tres años, siendo la primera revisión en diciembre de 
2020. 
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NOTAS: (1) Resolución de la Asamblea General Naciones Unidas 25 septiembre 2015. Transformar 
nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. N.20. 
https://www.agenda2030.gob.es/sites/default/files/recursos/APROBACI%C3%93N%20AGENDA%
202030.pdf 
 
(2) Resolución de la Asamblea General Naciones Unidas 25 septiembre 2015. Transformar nuestro 
mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. Preámbulo. 
https://www.agenda2030.gob.es/sites/default/files/recursos/APROBACI%C3%93N%20AGENDA%
202030.pdf 
 
(3) EDUCAR es la red educativa internacional agustino recoleta que integran más de un centenar de 
centros educativos en el mundo. www.educarnet.org  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


